
No. proceso Clase Demandante Demandado Decisión

1
2019.00205.00 Ejecutivo

CONJUNTO RESIDENCIAL MOLINOS DE 

LA SABANA P.H MARÍA ALEJANDRA CAMERO ORTÍZ
Modifica liquidación crédito

2 2019.00260.00 Ejecutivo BANCO CAJA SOCIAL S.A. PABLO ANDRÉS GONZÁLEZ RAMÍREZ Libra comisión

3
2019.00275.00 Ejecutivo

VERGARA SANZ & CÍA E INVERSIONES 

EL PINO

INDUSTRIA COLOMBIANA DE SALES 

INCOLSAL LTDA Y OTROS
Reconoce personería  

4
2020.00096.00 Ejecutivo ALBERTO CORREDOR TARAZONA

NELSON MAURICIO LORZA REYES Y OTRA
Reconoce personería

5 2020.00106.00 Ejecutivo GNE SOLUCIONES S.A.S DEMANDADOS Rechaza por competencia

6

2020.00134.00 Ejecutivo
MARÍA ANTONIA PERILLA BOHORQUEZ y 

SANTIAGO CRUZ CADENA
DEMANDADOS

Inadmite

7

2020.00135.00 Ejecutivo
MARÍA ANTONIA PERILLA BOHORQUEZ y 

SANTIAGO CRUZ CADENA
DEMANDADOS

Inadmite

8
2020.00136.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADA
Libra mandamiento y decreta medida

9
2020.00137.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADA
Libra mandamiento y decreta medida

10
2020.00138.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADOS
Libra mandamiento y decreta medida

11
2020.00140.00 Ejecutivo BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO
Libra mandamiento y decreta medida

12 2020.00141.00 Verbal FABIO CAMILO RODRÍGUEZ GARCÍA DEMANDADO Admite y fija caución
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  PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR PÚBLICO, ESTO ES LA PÁGINA 
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